
En Rosario, a los 23 días del mes de mayo de 2022 se reúne el Consejo Directivo del IES
28 “Olga Cossettini” convocado a sesión especial para cubrir el cargo de vicerrector según
lo estipulado por nuestro Reglamento Orgánico.
Se logra el quorum establecido por nuestro Reglamento Orgánico
Se proponen dos candidatos.
La consejera Florencia Rodriguez Pujol propone para el cargo de Vicerrector al profesor
Juan Matias Lobos, procede a leer la biodata del candidato propuesto.
El consejero Daniel Gauna propone al profesor Guillermo Finoquetto como vicerrector y
procede a leer su biodata.
Al no haber más propuestas, se explica que se repartirán los papeles para realizar la
votación.
Los consejeros estudiantiles Vazquez y Columbich expresan que se abstendran de votar por
los motivos expuestos en oportunidades anteriores (no estar de acuerdo con las elecciones
y cómo se llevan a cabo además de la situación que se dió en la última reunión y la
publicación que se realizó haciendo referencia a los consejeros del Frente de Izquierda)

Se procede a la votación, primera vuelta. Los consejeros de la Agrupación Frente de
Izquierda - Unidad se abstienen de votar
Se obtiene el siguiente resultado. Total de votos emitidos catorce (14). Votos por Finoquetto:
8 (ocho)Votos por Lobos: seis (6)
Como ningún candidato alcanza los ⅔ de los votos, se repite la votación.
Se procede a segunda vuelta.
Los consejeros de la Agrupación Frente de Izquierda Unidad se abstienen de votar
Sse obtiene el siguiente resultado. Total de votos emitidos catorce (14). Votos por
Finoquetto: 8 (ocho)Votos por Lobos: seis (6)
Como ningún candidato alcanza los ⅔ de los votos, hay que realizar una tercera votación
incorporando al suplente correspondiente a cada estamento. Como los suplentes no están
presentes se procede a votar con los 16 consejeros presentes.
El resultado de la elección es: Total de votos emitidos catorce (14). Votos por Finoquetto: 8
(ocho)Votos por Lobos: seis (6).
El profesor Guillermo Finoquetto es electo vicerrector del IES 28 Olga Cossettini para
completar el mandato (mayo 2023)


